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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 . . t con o s1gu1en e: 
Constancias 

., 
Registros 

Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.4992/2019 de' Alfonso de Jesús Sotelo 018191 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, así 

1 -

como anexos en copias certificadas. 
1 
1 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegrdo del Poder Judicial del 018320 
Estado de Morelos. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Corr,~pdencia de este Alto 
Tribunal el siete y oc,ho de mayo .. del presente;año, respectivament~ste. \\Y' 

Ciudad de Mex1co, a veintiuno de mayo de.dos rn1I d1ec1nueve. ~ 
Agréguense al expediente, para qJe .surt;n losQtos legales a que haya 

lugar, los oficios y los anexos de los delegados del Poder Legislativo y Judicial , 
ambos del Estado de Morelos, personalijdad :q~nen reconocida en autos, por 
medio de los cuales desahogan requerirriiento~'{~~ptionados con el cumplimiento 
de la sentencia dictada en este asunto. . -

1 - 1 

'~ ' En primer término, el Poder Judicial, oga la vista dada en proveído de 
veintidós de abril del presente año, a fin¡ de. anifestar si con la transferencia 
realizada por la cantidad de $2~2 9, 138.9.1:~ M.N. _(Dos _.millones doscientos 
sesenta y nueve mil ciento treint · ho pesos 91 /1 oct~Moneda Nacional), se 
cuenta con el numerario suficiente ta el pago de pensiones otorgadas por 
el Poder Legislativo con cargo al Pod~r JucjjQial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias co~tvcionales 1"12/2016, 241/2016, 225/2016, 
132/2016, 240/2016, 222/20W242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016, 
o manifestara lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por 
el Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, el cual obra en autos. 

Al respecto inform~ esencia que el cµmplimiento entraña una cuestión 
formal y otra material, la primera relacionada con la publicación del decreto tres mil 
trescientos diecinueve (3319) de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, del 
cual se advierte en el ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por Jubilación a la C. 

~ . " . j : .. , ~ ,., ' ' 

Martha Patricia Gutiérrez Martínez,: quien ha prestado ;sus servicios :en el F;oder 
- ' '1 ' . • ' ' . - . - ' 

Judicial del estado de More/os, desempeñando como último cargo el de: temporal 
e Interinamente Juez Menor, adscrita al Juzgado menor Mixto de la Quinta 
demarcación Territorial del Estado. ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a partir del día siguiente a aquel 
en que la trabajadora se separe de sus labores y será cubierta por el Poder Judicial 
del Estado de More/os. Poder que deberá realizar el pago de pensión, con cargo a 
la ampliación presupuesta/ autorizada a favor del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de More/os mediante oficio número SH/01543-412018 de fecha trece de 
junio de dos mil dieciocho.", y la cuestión material relacionada con la transferencia 
efectivá de los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la 
obligación en cuestión. 
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En ese sentido, aduce que en la citada ampliación presupuesta! Lmicamente 
se encontraban garantizados los recursos económicos para el pago de la pensión 
jubilatoria hasta el cierre del ejercicio fiscal ~W1 El, por lo tanto dicha ampliación 
presupuesta! ya cumplió con su cometido, y resulta necesario la modificación del 
clecreto publicado el primero de a~¡osto de dos mil diecioc1·10 para que la penstón 
jubilatoria decretada en favor de la pensionada sea sufragada con cargo a la partida 
presupuesta! autorizada por el Congreso del Estado de Morelos en el Presupuesto 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio del 1 de enero al 31 ele 
diciembre de 20·1 SI. 

De lo anterior, según el Poder actor, se advierte que el Congreso del Estaclo 
de Morelos determina que es el P'oder ,Judicial del mismo Estado quién se hará 
cargo de erogar las pensiones, g¡enerando una obligación indetermir1ada en favor 
del Poder Judicial del Estado, puesto que los decretos jubilatorios no tienen una 
vigencia esp1acífica, ya que su vinencia se encuentra necesariamente vinculada al 
tiempo de vida de! jubilado, por lo que en cumplimiento de la sentencia dictada en 
la presente controversia constitucional, eJI Congreso del Estado deberá garantizar 

... en cada ejercicio ·fiscal siguiente los recursos necesarios y suficientes para cubrir 
, : : todas las obl~gaciones inherentes al decreto. 

':' ~ 
\ 

Por lo anterior, afirma que los 1recursos tra1nsforidos no resultam suficiente~s 
para cumpHr con todas las obligaciones que impone el decreto jubilatorio, pues el 
Poder Ejecutivo apartándose ele lo manifestado por el Poder Judicial a mediante 
oficio TSJ/COMISION/ADMON./01573/2019, realiza los cálculos con base a la 
pensión que viene erogando el Poder Judicial dejando (je observar las diversas 
obligaciones que entraña el decrE~to jubilatorio como lo son las cuotas patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Crédito para los Trabajadores 
al Servicio clel Gobierno del Estado de Morelos y sequro de vida, a.demás sin 
considerar el aumento porcentual al salari,o mínimo general del área 
correspondiente al Esta1jo de Morelos, integránclose la misma por E~I salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo. 

En ese sentido, sostiene quei si bien el Poder ,Judicial viene erogando la citada 
pensión, cierto es que e!lo se realiza de acuerdo al último salario del. pensionado, 
es decir, sin considerai- el aumento autorizado por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos para el presente año, ante la falta de recursos económicos para cumplir 
con el decreto en su totalidad. 

Por lo que con base al oficio TSJ/COIVllSllÓNl/ADMON./01573/20'1~~, concluye 
que los recursos necesarios hasta el cierrn del Eijercicio fiscal 2019 para cumplir 
con las ejecutorias dictadas en las controversia~; constitucionale1s 112/20'H5, 
241/2016, :t~25/2016, ·1:i21201~>, 24012:016, :2:Z2/2016i, :2:42/2016, 122/20'1"7, 
1~~8/2016, y ~!2~~1'20'1Ei, ascienden a la cantidad de $8'470,411.72 (ocho 
rníllones cuatrocientos setenta mil cuatrocientos once pesos 72/100 rvl.N.); sin 
que pase desapercibido que el Poder ,Judicial ele Momios reconoce recibir una 
transferencia el once ele abril de dos mil diecinueve por la canticlad ele 
$¿~'269, 138.91 1\11.N. (Dos millones doscientos sesenta y nueve mil, ciento 
treinta y ocho pesos g·¡ /100 Moneda Nacional); sin emt>a.rgo se advierte que 
existe una clifernncia por recibir de $6'201,272.81 M.N. (seis millones doscientos 
un mil doscientos setenta y dos pesos 81/"I 00 M.N.); 

Atendienclo a lo anterior, es importante señalar que la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte ele Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto el 

2: 
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veinticinco de septiem~re de dos mil diecisiete, al tenor de los 
siguientes puntos resolutivos: 

1 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

respecto de los artículos 1 º, 8º, 24, fracción XV, 43 fracción 
XIV, 45 fracción XV, pávafo primero, inciso c), 54 fracción 
VII, 55, 56, 57, último párrafo, 58, 59 y del 60 al 68 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de f0orelos; 56, fracción !, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de More/os y 109 del Reglamento 
para el Congreso del Estado de More/os. TERCERO. Se declara la 
invalidez parcial del Decreto mil¡ cuatrocientos cuarenta y cinco, 
publicado en el Periódico Oficial "¡Tierra1·y Libertad" del Estado de 
More/os el veintidós de febrero de dos IJ1if diecisiete, para los efectos 
precisados en la parte final del cons(derango último de esta sentencia." 

Lo anterior, en virtud de que esti1ó inconstitucional que la Legislatura de 
Morelos sea la que decida la procedencia del . otorgamie~e la pensión por 
jubilación afectando el presupuesto del Poder Judicial de la ~d, al ordenar que 
la pensión debe cubrirse con el pre~upuesto de dicho poder, sin otorgar 

1 • 

efectivamente los recursos necesarios ruara que dicho ente pueda satisfacer la \ 
obligación en cuestión. 1 

.' , , , ~ \ 

1 • ~ 
En este mismo sentido y de co~foÚniq(;!d con el Acuerdo Plenario de 

veinticinco de f~brero de dos mil di~cir:i~.eve,;:~espondi? al Poder J~dicial de 
Morelos determinar el monto necesario .pp.ra e.u, . . s pensiones respectivas, esto 
mediante oficio número TSJ/COMISIÓNl¡ADM9N; q1573/2019,,y al Congreso del 
Estado de Morelos autorizar la partid~resuRuestal correspondiente en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judid .. X si6 que se hubiere reservado en 
favor de los Poderes Legislativo y E.jecLtiy , ªrí.íb.os 9~1 -~·stado de Morelos, un 
margen de apreciación para dete~· arl el mo'nto nece~sa~o, a fin de dar cabal 
cumplimiento de manera individ ' 1-.1as · v 6 sentencias recaídas en las 
controversias constitucionales relati si al ~<págo, de pensiones de servidores 
públicos adscritos al Tribunal Superior de Justi~ja del Estado de Morelos. 

Ahora bien, en cuanto a l"ªnifest~do por el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, refiere que la Ley de PresupLesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos en sus artículos 38 y j40 señala que toda erogación del Estado 
deberá contar con sal~ficiente en i la partida del Presupuesto de Egresos 
respectivo, luego entonce~ para estar:en ·condiciones de· realizar una ampliación 
presupuesta!, debe identificarse primero·la<fuerite de ingresos de la -ampliación. 

· De lo anterior, informa que el Congreso del Estado de Morelos, mediante oficio 
(~ i, : : nú_mero PDM/,1 AN0/137i2019, de fecfü1'J1 ~ ~'e .. ~l;>HI. d~_2919

1

,_sdlic(fólaf~~Q_tjé6iáaor 
Constitucional del Estado, que informar~ al Poder Legislativo la manera en la que 
se daría cumplimiento a lo requerido por lia Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referente a la ampliación presupuesta! al Poder Judicial por la cantidad de 
$25,450,034.49 (veinticinco millones cu?trocientos cincuenta mil treinta y cuatro 
pesos 49/100 MN). · 

' 

En adición, señala que "En contestación a lo requerido, mediante similar 
número CJ0224!2019, de fecha 29 de ~bril de 2019, que en copia certificada se 
anexa al presente, el M. EN P. Y A. J. Samuel Sote/o Salgado, Consejero Jurídico 

1 
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del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de More/os, hace del conocimiento efe 
éste Poder que.: 

1. En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Poder Judicial 
del Estado de More/os reporta en su listado de pensionados y jubilados, 
que ha cubierto el pago de diversos pensionados que guardan relación 
con el Acuerdo que nos ocupa y que dicho pago .se cubrió con el erario 
del Gobierno del Estado de Momios, en sus ejercicios fiscales del 2016, 
2017 y 2018, por lo que la cantidad solicitada se destinaría a pagos ya 
realizados. 

2. Qw3 el Poder Judicial con base en su autonomía tiene la obligación cumplir 
con el momento de austeridad que se está pasando, a fin de evitar que 
colapse el Estado. 

3. Que los $80,000,000.00 (ochenta millones de pesos 001100 MN), 
autorizados al Poder Judicial en el presupuesto ele Egresos del Gobierno 
del Estado para el ejercicio fiscal del 1 do enero al 31 de diciembre de 
2019, para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante esa 
Suprema Corte, resultan bastos y suficientes para cubrir los pagos 
respectivos. 

4. No obstante sin concede-r que existiera la obligación de realizar el pago ele 
la cantidad que solicita, la Procuraduría Fiscal ele/ Estado dE! More/os 
mediante oficio PF/143812019 die 24 de abril de 2019, refiere que ele 
conformidad con lo informado por la Coordinación de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, ante el escenario que impera 
en la entidad, no resulta posible determinar en este momento, una 
ampliación presupuesta/ por el monto solicitado, .empero __ d1e acue1roro 
fP'it_J~J~com.Jl.ortamfer!lQ.. de la recaud_aci~?.!.:LJ~-~:taté!L._ la cual se "~ª 
ªctua/{~étJ1dO_ con el avance gel e,üerc~icio _f.!.:scªJ y con b~ts~ en los 
§.YJ?_Ue§h!$ jurídicos .r_administrati~,o~~gis.P.,t~~st9s parª1J1l efectq_~tn 
el J~laJ:~o normativo a,plicable~J:.ealizarª-..1ª.Jwtorizafión de una 
am~>li~1ciQ1J1...P..re.supues:ta..Lfl9L ~~./ mon:to._fil~!~. re~~ulte n~r~sario para 
arrfpé~r é! la cantidad ~le $1 C~!j.45M'34.4!L.lcí~~nto cin~o' millonE~s 
fyatr9ci(~ntos cif!fU~nta miLJreinfLJ'SJJé!_tr'LJ?_E~sos 491100 MNJ. de 
manera i-mortuna conforme a_}.§Js ;fe,c,~1VJU.ünites que Cf:.PrrespondE~n ª- c~rda UfJO cf._~.lo~.ociues or~lenan111<~J~n i§~-~iC.!lerdo d~JJ}érito. 

Ahora bien, atendiendo al compromiso del Ejecutivo Estatal de cumplir a 
cabalidad con el pago de las controversias die manera oportuna dentro de los 
bloques se6alado.s por ese Máximo Tribunal, y de ser necesario malizar la 
ampliación presupuesta/ correspondiente, en términos de la legislación vigente, 
corresponde, al Ejecutivo en primer lugar solicitar clicha ampliación y someterla a 
consideración del Poder Legislativo, y será hasta en tanto se dé el supuesto 
indicado en que el Poder Legislativo se encuentre en condiciones ele 
pronunciarsE3 en cuanto a dicha ampliación presupuesta! ... " 

Precisado lo antEirior, es menester atencl(:ir las manifestaciones que formula 
el Poder ~Judicial de Morelos, en el sentido de que los rncursos transforidos nio 
resultan suficiientes para cumplir con las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 1'l2/~~016, ~:~4·112011 Eii, ~?25/20'16, 132/20115, 
240/2016, ~~:22/~W16, 242/20'16, 112:2/í~IDfi', ·1:2:8/~W16, y 223/20111); 
comprendidas en el primer bloque del anexo del Acuerdo General F)lenario 

4 
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antes citado, ya que los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos 
de Estado de Morelds, no se les reservó un margen de 
apreciación en cuanto [al monto de las cantidades necesarias 
para dar cumplimiento~ las sentencias, además el hecho de que 
el Poder Judicial de Mqrelos se encuentre realizando los pagos 
de pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, no exime a las 

restantes autoridades vinculadas a miniptrar los recursos indicados por el Poder 
Judicial, en atención a las consideraciones y a los efectos dictados en la 
sentencia de mérito, en virtud de que estimó inconstitucional que la Legislatura 
de Morelos sea quien decida la procedencia del otorgamiento de la pensión por 
jubilación afectando el presupuesto deli Podef _Judicial de la entidad, al ordenar 
que la pensión debe cubrirse con el p:resup6estó de. dicho poder, sin otorgar 
efectivamente los recursos necesarios· para,que dicho en~e pueda satisfacer en 
cuestión. ! .. · -':· · · 

Por otro parte, respecto a lo mahifest~d·o~ por el Poder Judicial local, en 
relación a las supuestas inconsistenciJs en la asignació~I Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Mo~elcis-p:ara el ejercic~cal 2019, quedan "-.~ 
a salvo sus derechos para que los hagai valer:en la vía que corresponda, ya que '\ 
no es materia en la presente controversjia constituci~ · 

En consecuencia, con copia simpl~ ·de~ '~s~~e cuenta dese vista al 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para'en~que en el plazo d~ diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de lá _nottf~ del presente acuerdo y en 
términos del Punto Segundo fracción 11 d~l.Acü~~eLTribunal Pleno antes citado, 
sumínistre de manera inmediata los $6'~01,27,?.81 .M.N. (seis. millones doscientos 
un mil doscientos setenta y dos pesos fi3.Jtl~ºl2: ~qoe-da Naciori·al) que refiere el 
Poder Judicial del Estado de Morelos par~~~-mplini'iento,a las sentencias de las 
controversias con . .stitucionales · 11212or ~. __ 241_1201,,6; .. 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/20'16, 242/2016, -~r2011:.-12s12.016/'y 223/2016, en el 
sent~do de que las pensiones a ~Ydef--~~o-~ér<Júdicial de Morelos deben 
cubrirse con los recursos que provea ~1 1 _Congre?O del Estado de Morelos para 
satisfacer la obligación en~estión,: tal ·;éomo se ordenó en el acuerdo 
presidencial de fecha veinti e de nfoviembre de dos mil dieciocho, dictado 
en este asunto; así mismo e vista para que manifieste en relación a lo 
informado por el Poder Legislativo de Morelos, en el sentido de que se 
realizará la autorizaci, una am Nación resu uestal or el monto ue 
resulte necesario ara ibar a la cantidad de 105 450 034.49 M.N. ciento 
cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y. cuatro pesos' 491100 
Moneda Nacional). de manera oportuna conforme·a··1as .. fec'has' límites que 
corresponden a cada uno de los bloques ordenado en el acuerdo de mérito, 

~- ¡ , 1 esto ~s, bajo el: a~ercipim,iep,to q~Hri ~?~e¡ ~o 1 ~~c~rlp,: s~ /~·ec1i9jrJ.~ .. !º ;guyf \~n 
) 

1 1 1 de·recho proceda con los elementos qUie obran en autos sobre el cumpl1m1ento 
de las ejecutorias de mérito. i 

Lo anterior, con fundamento en los :artículos 11, párrafo primero 1, 46, párrafo 

, Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 d~I Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pbr conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en conlrario. [ ... ] 
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primem2
, y 503 ele la Ley Heglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 cte 

la Constitución Política rje los Estados ~nidos Mexicanos, bajo el apercibimiento ele 
que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Poi ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: ''T ... } turnará el asunto ;:1/ ministro 
ponente para qm~ someta al Pl«~no el proyecto por el cual se aplique el último 
piirrafo del' artículo 105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" y, tal como fue serialado en el P1cuerdo Plenario de veinticinco ele 
febrero de dos mil diecinueve. 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por las autoridades oficiantes, con 
fundamento en el artículo 46, pá1·rafo primero, ele la citada Ley Reglamentaria, se 
requi~~re nu1Ewame,nte! et las autoiridades vinculadas por ol fallo c:onstitucionad, 
por conducto de quien legalmente las representa, para que continúen informando 
oportunamente los actos tendentes a su cumpHmiento, en términos del punto 
Segundo, fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo .en lo d~spuE~sto en el artículo 2874 del Códi~¡o 
FE~deral de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términós dial artículo 
15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105i de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase la ce~tific:ación de 
los días en qw~ transcurre el pla~~o otorgado al Podm· Ej{~cutivo del Estado de 
Morelos mE~diante éste proveído. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y 'firma el Ministro Arturo Zaldívar l.e~o de Larrea, Presidente 
dE~ la Suprnma Corte d(e Justicia de la Nación, quien act1.Ja con Carrnina Cortés 
Rodrí~Juez, Secretaria de la Sección de Trámite de ControvEirsias Constitucionales 
y de Accion~s de lnconstitucionalidad de la .:3~9i~~~retaría General de Acuerdos ele 
este Alto Tribunal, que cla fe. ., ........ ::;;p17 . 1~~~~., _,,,; ·et_.,. .-.i1i!lt ·~~ 

.~
,,.r -p~t. ·"li!111iií~~!ilJ•!!i \ 

. /''/'.. . .~rJ!J@:~¡;;~..;.;.~~ \ ~ 
,..,1· .,,,, -· • -~'!<j¡J: . 

' '/ ·."'.º''··""-' \ \ ~ ~~/ - • .. t•;.J'1l:l ....... 

~~::,_;:;~ .... - ' ,- \ 
~_;,; ,i·'fl~~~~ . 

. efJff \ 1 V' ' .l'I~)' 1 \ ;\) 1 411''¡!•' \ ¡J 
' 

Esta hoja forma parte del acumdo de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministm Artum Zalclívar Lelo de Larrea, Pre:sident•~ de! la Suprema Corte de Ju~;tic:ia de la 
Nación, en la controversia constitucional 122/~~017, promovida por el l=>oder Judi:cial ele Morelos. 

Conste. j 
CCR/NAC 5 ~)A 

----- ----------
'A1rtículo 46. Las partes condenadas informarán en E-1 plazo otorgado por 13. sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la l\lación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ .. ] 
" Artículo 50. No podrá arcl1ivarse nin1Jún expediente sin que quede cumplida la :ientercia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
4 Artículo 2Bi'. l:n los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia cleberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mi~>mo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo 1 de la Ley R:eglame!ntaria ch:! lais fracciorms 1 y 11 dE?I ,tl1rtículo 1 OS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de ,Justicia de la t\Jación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones clel presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionaliclad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1 O!:i de la Constitución Política de los 
Estados Unidos i\lle)(icanos. A falta de clisposición expresa, ~;e estaré't a las prE:venciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Ei 

 
 
 
 
 




